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Introducción. 
 

En este boletín del mes de Agosto vamos a recordar como se realiza la devolución de un 

estupefaciente y como se consulta el vale electrónico de dicha devolución. 

 

Operatoria. 
 
Para realizar la devolución del estupefaciente debe acceder al selector de Nixfarma 

Compras/Devoluciones/Maestro devoluciones.  

 

 
 

Pulse la tecla de función F6 o el icono de insertar e indique la siguiente información: 

 

 
 

Operador.- El operador se debe indicar para registrar el Movimiento del articulo en el 
registro de movimientos.  

Nº Devolución.- Se asigna un número secuencial automáticamente. 

Proveedor.- Aquí debe indicar el proveedor al que se realiza la devolución.  



Fecha.- Fecha de creación de la devolución. 

Situación.- Cuando se crea una devolución está Asignada y se puede borrar o 
modificar y cuando se confirma está Confirmada, En esta situación no se puede borrar 
ni modificar. 

Precio a aplicar.  Puede elegir cualquiera entre estos: 

• Precio compra proveedor (leído del catálogo del mismo).  

• Precio última compra.  

• PVP.  

Motivo devolución. . Debe indicar un motivo de devolución obligatoriamente. Los 
motivos de devolución debe crearlos previamente en Configuración > Básicos > 
Motivos devolución y pueden ser los que Vd. desee.  

 

A continuación debe introducir el código nacional del estupefaciente a devolver y las 

unidades. 

 

 
 

El siguiente paso es pinchar en el botón Confirmar situado en la parte inferior de la 

pantalla asegurándonos de activar el check de Actualizar almacén. 

 

 
 

mk:@MSITStore:C:/NIXFARMA/AYUDA/manualnxf.chm::/maestro%20tipos%20de%20defecto.htm
mk:@MSITStore:C:/NIXFARMA/AYUDA/manualnxfpdf/htm/maestro%20tipos%20de%20defecto.htm::/


Al aceptar la devolución, se presenta en pantalla la siguiente ventana de información: 

 

 

 
 

 

No es obligatorio visualizar el registro de la devolución en el Libro de Estupefacientes en 

este momento. 

 

A continuación aparece una ventana en la que se nos pregunta si deseamos realizar la 

solicitud del abono en este momento,le indicaremos Si ya que a partir de esta acción se 

genera el vale electrónico de devolución. 

 

 

 
 

 

El siguiente paso es introducir el Usuario que coincida con la tarjeta que tenéis 

introducida en el lector de firma electróica. 

 

Por útlimo se nos solicita introducir el número de albarán de compra del estupefaciente. 

Solo en el caso de ser una devolución por motivo de caducid no es necesario 

introducirlo. 

 

Durante la conexión entre la Oficina de Farmacia con el Colegio de Farmacéuticos, 

Consellería y Centro de distribución se generá automáticamente el Vale electrónico de 

devolución del estupefaciente informándose en pantalla de que la operación ha 

finalizado correctamente. 

 

 

 
 



Si necesita saber el número de vale que se ha asignado a la devolución, debe acceder al 

selector de Nixfarma Ventas / Libro Recetario / Estupefacientes y ECM. 

 

 
 

Acceda a la carpeta de Historial de Vales y podrá consultar el número de vale asignado. 

Los vales de devoluciones terminan en D. 

 

 
 

En caso de cualquier duda póngase en contacto con nosotros en el teléfono 

96.362.90.62 y pida le pasen con el Departamento de Formación. 

 
 

 
 

Gracias por confiar en nosotros 


